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MATENIA:

Se consulta si los arrendatarios 9n conlratos do arr€ndámionto financiero
pusden acceder al bonoficio ostabl€cido por 6l sogundo párrafo d€l artfculo 2'
ds Ia Ley N.' 29342.

BASE LEGAL:

- Decroto Logislatlvo N.' 299, norma que considera arrendamiento flnanc¡oro,
el contrato mercantil que tiene por objsto la locación de bienes mu€bles o
inmuebles por una emprosa locadora pala 6l uso por la arrgndataria'
mediante pago de cuotas periódicas y con opción a comprar dichos bisnes,
publicado el 29.7.1984, y normas moditicator¡as

- Dgcrsto Leglslativo N.o 915, norma quó precisa los alcancos dol artlculo'l8o
del D€creto Lggislativo N.o 299, modificado por la Lsy N.o 27394, publ¡cado
6l  12.4.2001.

- Ley N.'29342, L€y que ostablecs un régimen ospsclal do dspreciación para
sdiflcios y construcciones, publ¡cada el 7.4.2009

- T6xo Ünico Ordenado (TUO) del
Docr€to SuprEmo N.' 135-99-EF,
modlflcatorlas.

Código Trlbutario, aprobado por 6l
publlcado el 19.8.1999, Y normas

Ausrs:
Conlorms a lo establecido én el artículo 1'del Decreto Legislativo N." 299,
ss coneld€ra arr€ndamignto t¡nancigro al contrato mercantll qu€ tl€ng pgr
obloto la locaalón d6 blen68 rñu€ble8 o Inmusbl€8 por una emprota
looadora para 9l u6o por la arrsndatErla, m€dlants pago dg cuotag
perlód¡cas y con opción a favor de la arrsndatarla de comprar dlchos blen38
por un valor pactsdo.

El artlculo 4'de la mi6ma norma dl6pons qu€ los bienss matoria ds
arrendamlsnto flnanclero, deb€rán ser plgnamente ld€ntitlcados. Agraga
qu€ la locadora mantsndrá la propisdad d€ dlchos b¡enos hasta la fecha 6n
<iue surla electo la opc¡ón ds comPra ejercida por la arrondatarla por sl
valor Dactado.

Ahora b¡en, en cuanto al róglmán trlbutarlo d€l lmpuosto a la Renta
apllcable a este tlpo d€ contratos, según 6ltexto v¡g€nto dol artfculo 18'dál
Docroto L€gislatlvo N.' 299, introduc¡do a partir del €iorciclo 2001 Pór Ia
Loy N." ?7394(1), los blénes objeto de arrendamiento financiero €ó
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consideran activo fijo del arrondatario y se deben registrar contáblemente
de acuerdo a las Normas Internaclonalas de Contabllidad. Añade oug la
doprociaclón se efectuará conforme a lo establecido en la Ley dsl lmpuesto
a lá Rsnta,

Asimlsmo, dicho artlculo ind¡ca que excepcionalmente se podrá aplioar
como tasa d6 dopreciación máxima anual aquella qu6 se detsrmino de
man6ra lineal 6n func¡ón a la cant¡dad de años que comprende el contrato,
sismpr€ qus é6te reúna las siguiantes caracterlstlcás:

1. Su objoto exclusivo d6be consistlr en la ceslón sn uso d6 b¡enes
mueblss o inmuebles, qu6 cumplan con 6l requislto d6 sér
consid€rados costo o gasto para efectos de la Ley del lmpuesto a la
Rsnta.

2. El arr€ndatarlo d€be util¡zar los bienes arr€ndados exclusivamente en
6l dósarrollo de su actlvidad empresarial.

3. Su duración mlnima ha de sér de dos (2) o de c¡nco (5) años, según
tengan por objeto bisnes muebl6s o inmuébles, respectivamente. Este
plazo podrá ser variado por dócroto supremo.

4. La opc¡ón dé compra sólo podrá ser ejerc¡tada al término dél contrato.

Adiclonalménts, al artfculo 2" del Decreto Lsgislativo N." 915 preclsa que la
modiflcaclón dol cltado artfculo 18' sólo resulta de aplicación para electo
del lmpuesto a la Renta y las normas de ajuste por inflación del balance
gsn€ral con incidencia tributar¡a.

De otro lado, al artlculo l' ds la Ley N.' 29342 éstablec6, de manera
€xcepclonal y temporal, un réglmen especiál de deprsciación de ed¡ficios y
con8trucclones para los contrlbuyentes del Régimen General del lmpuesto
a la Ranla, conform6 a las disposiciones contenidas en d¡cha ley.

En ese sentido, ol artículo 2" de la refer¡da ley señala qué, a partir dsl
ejercicio gravable 2010, los edificios y las construcciones se podrán
depreciar, para efocto d€l lmpuesto a la Renta, aplicando un porcentaje
anual ds depréclación dél veinte por ciento (20%) hasta su total
dopreciación, siempre quo cumplan las s¡guientes condiciones:

"a) La canstrucc¡ón se hubieru in¡ciado a part¡r del 1 de enera de 2009. Sa
entiende como inic¡o de la construcc¡ón el momento en que se obtenga
la licanc¡a da adlflaaci'n u otto documento que lstablezca al
Beglananto. Para datennlnar el in¡c¡o de Ia construcc¡ón, no se
cons¡dera la llcenc¡a de edfflcac¡ón n¡ cualquier otro docuñento eue sea
em¡t¡do como consacu1nc¡a de un proced¡miento da ragularización de
€d¡lleaclonés.
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b) S¡ hasa el31 de dic¡embre de 2010|a construcc¡ón tuv¡eru como mlnimo
un avance de obra del ochenta por c¡énto (80o/o). Tratándose de
construcc¡ones que no hayan s¡do conclu¡das hasta el 31 de diciembre
de 2010, se presume que el avance de obra a d¡cha fecha es menot al
ochenta pot c¡ento (80%), salvo que el contr¡buyante pruebe lo contrcr¡a.
Se ent¡ende que la construcc¡ón ha conclu¡do cuando €e haya obten¡do
de la dapendenc¡a mun¡c¡pal correspond¡ente la oonfotm¡dad do obra u
otro documento que gstablezca e! Raglamento".

Agrsga que lo dlspuesto en el pánafo antorior también pugdg 6sr apllcado
por los contrlbuyentes qus durants los años 2009 y 20'10 adqui€ran én
propiedad los bi€n€s que cumplan las condicionss prévistas 6n los lit€ral6s
a) y b). No se apl¡ca lo prev¡sto en este párrafo cuando dichos b¡6nes
hayan sido construidos total o parcialmgnt€ antes d€l 1 de enero de 2009.

3, Ds acuordo con las normas citadas, €n €l contrato de arrendami€nto
financ¡sro la arrendadora mantleno la propiedad del bien arrendado hasta
la fecha en qu6, d€ ser €l caso, surta efecto la opción d€ compra ojorcida
por la arr€ndataria.

Sln porjuiclo d€ sllo, para flnss dEl lmpu€sto a la Rsnta, la arr€ndataria
considerará a los bionss materia dol contrato como parte de su activo f¡jo,
por ¡o cual, cuando corresponda, dgberá r€conocor la depr€ciac¡ón quo
afecto al valor de dlchos blenos on la det€rmlnaclón d€l menclonado
rmpuesto.

Asim¡smo, el Deüeto L€gislat¡vo N.' 299 contempla un régimsn trlbutario
sspaclal aplicable a los contratos ds arrsndamiónto financ¡aro d6 blenqg
inr¡uólag, sl cual permite la depreciaoión de d¡ohos bbnes
oomo ta8a máxlma anual a la qu6 Be s6labla¿ca on r€laclón an ¡ 4|¡|flfr
d€l conlrato, slsmpre y cuando este tsnga una duración mfnlma d9 clnoo
(5) años, 6nlrg otro8 requlsltos.

Por su parts, la Ley N," 29342 regula un plazo especlal de deproclaclón
para loa edlflclos y construcclonos qu6 cumplan las condlclones señaladqs
Én los Inclsoe a) y b) del artloulo 2' d6 dlchE ley. E6tE plazo eE ápllcabb
únlcamante a los contribuyontes que Cgllgllll€0 loe menclonEdos blenüg
agf como para aqugllos gus los adqu16ran 6n plool6dad,

En o86 B€ntldo, a posar que la arrendatarla de un blen ogdldo on
arrendamlento tlnancloro deb6 Inclulr dlcho blen dontro de au actlvo fljo, el
plazo eBpsclalda dsproclaclón óstablooldo por la Loy N..29342 no Elcanza
a los blFne6 a.rrgndados al amparo d€l Decróto Loglsla vo N." Agq, por
cuanto axprssamenls ss ha dispuosto como condición lsgal para el gocs
del plazo espec¡al qus 9l ben6f¡ciario adqui6ra €l inmu€blg 9n propiedao, ro
cual no ocurre €n la rolación jurfdica analizada.
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En sfscto, debé.tsnér8e en cuanta que, de acu€rdo con la Normá Vlll del
Tltulo Preliminar dol TUO d6l Código Tr¡butario, en vla de ¡nterpretaclón no
podrá creárse tributos, establecerse sanciones, n¡ extenderse las
dlsposlciones tributarlas a psrsonas o supuestos distlntos a los señaladós
6n la t6y.

CONCLUSIóN:

El ptazo espécial de deprociación establecido por la Ley N' 29342 no es
aplicablo a los bienes ¡nmuebles que se cedan en arrendamiento f¡nanciéro al
amparo del Decreto L€gislativo N.' 299.

TMPUE3fO A tA RENT -AÍéndanlo oFlnanclérc.

Lima, J 1 I'IAY

CLARA R. U 'ni¡'{acton¡l

iiÁctor¡l- ¡untotc¡
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